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DECRETO NE

IEY NO
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cxruÁ¡¡ vrrJo, f 0 FEB 2016

vtsTos:

1. Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;

2. Lo Ley N' '19.8óó de fecho 29 de Agosfo de
2003; Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto N' 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administroiivos
de Suministro y Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreio Alcoldicio No 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud. según Acuerdo de Concejo No

174l15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Art. 8 letro g) de lo Ley N' 19.88ó, Decreto 250
fecho publicoción24.09.2ñ4, último modificoción27 de d¡ciembre de 201 l, y Art. l0 No 8.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir
medicomentos poro ser entregodos como oyudo sociol, según se solicito en lo orden de
pedido No 42 de lo Dirección de Desonollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troio Directo, emiiido por lo
Directoro de Desoffollo Comunitorio, el cuol propone reolizor iroto direcio con empreso
Sres. Quirogo y Pono Ltdo. Rul:77.748.37G6.

5.- Los cotizociones reolizodos por los proveedores
Sres. Quirogo y Pono Ltdo. Rvt.77.748.37Gó por un monto de $15.880.- impuesto incluido,
Sres. Formocio Solcobrond Rut.78.027.12G5 por un volor de $17.880.- impuesto incluido y
Sres. Formocio El León Rut.85.434-50G1 por un volor de $22.880.-

DECRETO:

1.- AUTORIZA. trolo directo poro lo odquisición de
medicomentos, o lo Empreso Quirogo y Pono Ltdo. Rvt:.77 .748.370-6.

BrEN/SERVTCTO
Adq. De medicomenlos

ID TICITACION
Troto direcio

FUNDAMENTO IRAIO
DIRECIO

Lo necesidod de odquirir medicomentos poro oyudo
sociol, y cuyo monto no supero los l0 UTM.

PROVEEDOR
Quirogo y Pono Ltdo. Rut. 77.748.370-6.

CONCLUSION

Trolo direclo poro lo odquisición de medicomentos
poro ser entregodos como oyudo sociol, segÚn se

solicilo en lo orden de pedido No 122 de lo Dirección
Desonollo Comunitqrio, de ocuerdo o lo eslipulodo
en el Art. I 0 No 8 del reglomenlo de lo Ley No 19.88ó.
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: I Art. l0 No 8 del reglomento vigente de lo Ley No
'19.88ó compros públ¡cos, "Si los controtociones son

iAARCO tEGAt | | iguoles o inferiores o l0 UTM".
Arl. S letro "G" de lo Ley N' 19.88ó.

de Compro conespondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl. de $15.880.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Quirogo y Pono Ltdo. Rut.77y'48.37G6.

Municipol Vigente.
3.- ltl PÚTESE ol gosio incunido ol Presupuesto

ANOTESE. COMUNIQUESE, ARCHIVESE

Munic¡pol; Adqu¡siciones; Of¡cino de Portes.
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